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Denuncie
seguro

I N S T R U C T I V O

CÓMO ACCEDER AL BOTÓN

En el botón se encontrará la siguiente pantalla:
Se tendrá la opción de registro o consulta del estado de una denuncia previamente radicada.

2 Si se selecciona la opción consulta, se deberá ingresar el año de creación de la denuncia y número 
de radicado indicado por el sistema.
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3 Si se selecciona la opción registro, el sistema abrirá un formulario para registro de la información 
de la denuncia: 

En la pregunta ¿Desea manifestarse de forma anónima?, se podrán apreciar dos opciones: “Sí o No”. 
Si el usuario selecciona “Sí”, el formulario desplegará solo los campos relacionados con número de 
teléfono y correo electrónico, junto con la información complementaria. En caso contrario, si el 
denunciante no quiere manifestarse de forma anónima. El sistema habilitará la sección de 
información personal adicional a la complementaria.
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ANÓNIMO: sólo información de contacto. 

NO ANÓNIMO: 
a) Información personal. 
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b) Información de domicilio.  

c) Información de la denuncia.

Esta sección se compone de preguntas que contiene la denuncia y un campo especial correspondiente al 
asunto.
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Una vez enviado el formulario el sistema dará al usuario un número de radicado con el que podrá 
hacer el respectivo seguimiento.

Denuncie seguro

d) Evidencias o archivos por adjuntar.
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